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Señores

Cordial saludo

Por medio del presente le hago llegar el Acuerdo de Pago al Banco Popular
emitido a la Abogada Amilbia representante de dicha Entidad para el pago
total de la Libranza Nro.39203060000294

Hasta la fecha no he recibido contestación alguna y sinceramente no sé que
hacer con dicha Entidad nunca acepta un Acuerdo de pago y siempre pasan
días y meses sin respuesta alguna. Además como comenté antes está
Libranza mencionada siempre han hecho descuento desde el año 2019
mensualmente. Después que el Banco me embargo el descuento siguió
igual pero nunca dicha Entidad lo ha abonado a la deuda.

Mi pregunta estos descuentos que me hacen mensualmente porque no
llegan al Banco Agrario a la cuenta destinada a mi proceso Judicial. En
meses anteriores hice llegar a su despacho la historia de mis descuentos al
Banco Popular desde el año 2019 hasta el año 2022 y comenzamos 2023 y
dichos descuentos siguen.

Necesito la ayuda de ustedes para poder terminar este proceso. Que debo
hacer por favor desde 8 meses quiero cancelar la deuda pendiente, pero
tanto el Banco como la Abogada representante no ha sido posible. 

Agradezco su atención prestada y en espera de una respuesta favorable.

Cordialmente 

Ruby Ramírez Rincón 
C.c 30 341 890 
Celular 318 567 2004 
Correo rubyramirezrincon@hotmail.com 






